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ED¡TORIAL-

Cuando el Decreto Supremo Ns 260l , de 2g de Dioiem-
bre de 1955 dispuso la emisión de sellos postales oonmG-
morativos de la egregia figuna del Gnan Mariscal don Ra_
món Gastilla, la filatelia, no solo nacional, sino mundia!,
acogió la disposición gubernativa con satisfacción.

Las emisione,s Gonmemorativas que para el hombre co_
mún lleva siempre el conocimiento gráfico de alguna epo-
peya, descubrimiento, honra o veneración agradecida a al-
gún personajer Y para el filatélico el enriquecimiento de sus
colecc¡ones, representan en el fondo algo más que e! sim_
ple ouadradito de papel engomado que se adhiere al ángulo
de un sobre. Constituye, en el fondo, una propagandava-
liosa que llega por todos los canales, familiares, comerc¡a.
les, pollticos o diplomáticos a los apartados rincones det
mundo.

Gonciente de todo ese significado, FILATELIA PERUA-
NA cormentó elogiosamente aquel Deoreto Supremo, dispo-
niendo Ia emisión de los sellos postales que, co,n Ia figura
eouestre del Libertadon Mariscal Gastilla, orlada con una
cadena, cuütos eslabones aparecen notos, simbolizaba viva-
rnente la abolición de la esclavitud en el penú

Por esas mismas consideraciones debemos expresar
nuestro pesar por que aquel Decreto Supremo tro se GUñtr
pliera, no obstante su s¡gn¡f¡cado y la figur-a extraordina_
ria de nu,estra historia que se pretdndía hónrar. y nuestro
pesar no solo representa el sentimiento de nuestros afilia_
dos, sino,también de tos fitatélicos del mundo q, nos han ex_
presado su interés primero, y su pesar luego, al no poden
enriquecer sus colecciones con Ios nuevoJ éellos que se
anunoiara
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Estampill as
Usadas para el franqueo baio la Adminislta-

duranfe la quuFra con Chile
Por ANGEL PUPPO

lcoNrrNUACloN)

&r consecuencia de la decisión adoptada por
los chilerros, de cortar todas las relaciones con
los puntos ocupados por los peruarlos, se inte-
rrumpió el servicio de canje de la corresponden-
cia entre las dos administraciones; y a pesar
que las dos pertenecían a Ia Unión Postal Uni-
versal, llegaron a considerarse como dos países

extranjeros no lig,ados por ninguna convención
especial.

Resulté que las cartas. provenientes de un
Iando, a[ penetrar en el territorio del adver-
sario, eran consideradas como no franqueadas,
y por consiguiente, multadas con el doble de la
tarifa.

IlecÍprocamente eI €orreo peruano en Are-
quipa multaba las cartas que venlan de Lima o

de todo ' punto, ocul»ilo por eI enemigo; ha-
ciendo caso amiso de la estampilla chilena de

i0 centavos, no obstante que esta representaba

el porte válido para cualquier país extranjero,
inscrito sn t¿ Unión Postal Universal.

Por falta de estampillas de déficit, en Are-
quipa se usaba designa¡ con un timbre a mano,

Ia cantidad para cobrar. ¡9 propio hacfan los

chilenos, con las c&rtás que multaban, pues no

habían ,adóptado hasta entonces esüampillas es-

peciales para esLe servicio. Sin embargo, hubo

un tiempo.que en el te¡ritorio ocupado usaron

las ale d.éficiü peruanas, sin.contramarca, como

veremos oportunamente.

REPE,TITA JUVAT
Aunque todos nuestros., estuüos anterio¡ee

han respondido a.mpliarnente a la pregunta de
.cíirno, franqueaban., la _ correspondencia durante
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la guerra con Chile, creemos conveniente dar
un resumen de lo expuesto,, completá,;ndolo con
I'as noticias que no han tenido cabrd,a en los
estudios mencionados.

Al declarar Chile la guerra al Perú, este te-
¡lia en circulación la serie de estamplllas que

abajo detallamos y además, una serie de sobres
postales, y ambos servÍan para el interior, co-
mo para el extranjero.

Estampillas.-
1cts. arnarillo.
2 cts. violeta oscruo.
5 cts. azul.
10 cts. verd.e.

2() cts. carmÍn.
5o cts. verde.
1 sol rosa.

Sobres Postales.-
2 cts. azul papel naranja.
5 cüs. verde papel blaDco liso.
5 cts. verdé papel paja listado.
10 cts. bermellón.paja blanco lisó.
10 cts. bermellón paja blanco listado.
20 cts. violeta paja blanco ]iso.
20 cts. violet¿ paj¿ blanco listado.
50 cts. oarmín paja blanco liso.
50 cts. carmín paja blanco con tela.

Nueve meses despues (enero de 18m)
rección General de Oo,rreos ordenab¿ que se
pagaran en moneda de plata, las estampillas
desüinadas a franquear la correspondencia para
el extranjero. Con este fÍn adoptó Ia contra-
n:arca: UIi¡-IO,N POSTAI. IINM,RSAIJ-PITATA-
PERU, sobre las siguientes estampillas:
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1 cts. verde.
2 cts. oarmfn.
5 cts. ulüramar.
50 cts. verde.
1 sol rosa.
Para el serücio denho de la repú51isr , .¡t

recargo, se reservaron todos Ios sobres postales

¡' las siguienlgs estamPillas:
1 cüv. amarillo.
2 cts. violeta oscufo.
5 cts. azul.
.10 cts. verde .

20 cts. carmÍn.
50 cts. verde (sin contrarnarca).
1 sol rosa (sin contra,marca) .

E[r enero de 1881, después que los chilenos

ocuparon Lima, los distritos del Sur - Arequipa,

Funo, Cuzco, Ayacucho y Moquegua - se de-

SELLOS RIFADOS POR LA
.ASOCIACION FILATELICA

PERUANA
No. 3.- Sr. Augusto Ruiz Huertas, piura,

¿,000 Ftancos.
No. 52.- Sr. Sociedad Filatélica Peruana,

Lima, 2,000 tr'rancos.
No. 92.- ,Sr. Societlail Filatélica Peruana,

Lima, 2,000 Francos.
No. 135.-- Sr. Socie¡latl Filatélica peruana.

Lima, 2,000 Francos.
No. 6.- Sr. E. Gargurevich, Lima, 4,O00

Francos.
No. 26.- Sr. Ernesto Zapata Ballón, Li

ma, 2,01X) trt¿ncos.
No. 101.- Sr. E. Schwab, Lima, 280 Fran

G(x¡.

No. 110.- Sr. Sanchez Málaga, Lima, 2,000

Francos.
lNo. 140.- Sr. E. Cámerle, Lima, 2,000

Francos.
No. 158.- §r. E. Gargurevich, Lima 2,000

Francos.
No. 15C.- Sr. Leonidas Rlsco, TruJillo,

tr,000 Francos.
No. 160.- Señora Lewetzow, Lima, 4ü)0

Francos.
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clararon autónomos y emitieron sus estampi-
llas, qrre hemos conocidg baio. el qolnbr€ de
.,eml,siones de Areqúpa',.

La admfurist¡ación Peruana que todaví¿'en
Lima regentaba el correS, camUió entoncess la
contram,arca de las estampillas destinadas'' al
servicio con el extranjero, en la de UNION
IOSTAL UNIVERSAI - PITATA - LIMA; y
principió a resellar con la misma contramarca
las esta.mpillas de déficit, para multar las car-
üas sin franqueo o deficientes que provenían del
extranjero.

Las estampillas de déficit que, sin contra-
urarca, quedaron para eI 5s¡vicio del interior,
en octubre tle 1881, venÍan reselladas con LIMA
coRREos.

El 10. de diciembre de 1881 los chilenos se
apoderaron de las oficinas de correos eq todo
eI territorio, ocupado por su ejército. Las admi-
nistraciones peruanas en las démás zonas del
Perú, en materia de franqueo, queda,ron al arbi-
tro de los recursos looales. Agotada l¿ provi-
ción de estampulas'y de sobres postales, usaron
la reserva de timbres fisoales aún los sobran-
tes de los bienios anteriores - todos sin contra-
marca especial - y por ti¡, se valieron de lo.s

timibres a mano, estampándolos en la cubiérta
cie las ca¡tas al recibir el importe del franqueo.

frr el peor de los casos fue suficiente Ia fra-
§e manuscTita: .,TE,ANCA, POR, FALTA DE
ESTAMPILLAS". Etrceptuando las emisiones

de A¡equifra que sobrevivieron gracias a la di-
rigenüe labor de la Sociedad Filatélica Sud A-
mericana, fr¡ndada en Lim6 en 1886 con el pre-
ti:o fin de estudiar estas emisiones; es muy di-
fícil, §in ningún documento, segrrir la marcha
de todos los signos postales que tras dema,s ad-
¡f-inistraciones emitían en el modo e¡npírico y
que desaparccían con la misma facilidad.

Tenemos separados alguno.s timbres 'fiscales

de distintos bienios ¿nleriores a la guerra con
Chlle, gue ostentan matasellos postales de va-
Iias partes del Ferú.

Tenemos la intima convicción que fueron
usados en la éI»ca de nuesüra'referencia, sin
poderlo corñprobar, o por Io emtpastado de las
lanula,clones o porque estas. gemeralmente se-

cornponen del simple nombre de la localidad

FILATELIA PEEI]ANA
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entre óvalos, pr¡ntos, y otros marcos, Ios más
desiguale5 y caprichosos.

TodavÍa más difÍcil, por el escaso material
documentario, es el ,estudio de las marcas pues_
tas a mano, por falta de esüampilla^s.

Nos limitamos .a indioar su existencia, espe-
rando que la suerte y los buenos amigos nospongan en condioión de emprender eI estudio
detallado de este ramo especializado de l¿ Füa_
telia Peruana.

Adverti¡nos desde ahora, que no hay que
confundir estas marcas con las muchas FRAN_
CAS que selvían par,a el despacho de la corres_
pondenci¿ de los soldados en campaña, tanto
peruanos como chilenos, que gozaban de fran-
quicia postal. Las que suplieron la falta de es_
tampillas, siempre llevan el valor del franqueo;
unas veces for¡r¡ando cuerpo con el mismo cu_
ño, y otras veces escrito & mano, por el em_
pleado que recibía eI importe. pa¡a que fuera
posible eI control, este empleado tenía Ia obli-
gación de fir¡nar aI pis de la marca a mano.

Estas formalidades figuran en Ia siguiente
comunioación.

DIREICCION GEINM,AL DE CORR,EOS
Lima, 2 de Diciembre de tgSl_
§r. Aitministrado¡ principal del
Distrito postal de.
CIROUI¡AR..

Ocupada el dÍa de ayer las oficinas generales
oel Ramo, Ia Administración p,rincipal y sub-
principales de Lima y el sallao, por los emplea-
tios del correo militar de Chile, a mérito de
órdenes dictadas por el general en jefe de su
ejércilo, a pesar de las garántías ofrecidas en
Elero, del pte. año, el señor Alcalde Munici-
pal, por lo gener,al jefe político y militar de la
Flaza, deber mÍo es pa,rticipar a Ud. este acon-
tecimiento y para hacerle, mientras esta Direc-
ción pueda comunicarse con Ud., las preven-
ciones siguientes:

4a.- §i llegass a faltar las estampiilas de
franqueo, como es posible, en este caso, se pro-
cederá a franquear la correspondenci¿ públisa
a Ia mano, poniendo en el anverso de cada pie-
za, Frevia recaudación del porte según tarifa,
tstas anotaciones: "trRANrCA POR FAIJTA DE
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P^SIIAMPILLAS", media firm¿ al pie, suscrita
por cada jefe de estafeta, como constancia.

9a.- si llega§e el caso de ocupación por
fuerzas snemigas, procure Ud.. salvar a todo
trance los valores, libros y docurnentos de Ia
cficina; y si este no fuese posible, por moúivos
que han de comprobarse, solicite Ud-. del jefe
de Ia fuerza ocupante, la entrega, cuando me_
nos, de sus libros, documentos y archivo, como
ha sucedido en Lima.

10a.- Oomo los sobres postales y estampi_
llas que tenía esta dirección, para eI consumo
público, han sido tomadas unas en las aguas
de Chimbote, de tránsito para esta capital, y
otras en la caja fiscal, en donde se hallaban
deposit,ada.s, no ha sido posible enviar ¿ los ex-
pendedores las cautidades convenientes para su
€xpendio. Por esto, 'rld. cuidará que lás exis-
tentes en ese distrito, se venda, con orden y
nlétodo, para no verse en el caso de adoptar la
n¡edida que indica la prevención 4a.- de esta.
nota, sino en el de necesidad cornprobada. Sin
rmbargo, os 'lo dicho, tengo esperanza de ve-
hfioar pronto alguna remesa, en virtud de la§
:nedidas que con antetración he tomado, para
suplir esa falta.

Espero de su patriotismo y celo .etc.
Dios guarde a Ud.

[lancisco ile P. Muñoz.
Nos consta que ef.ectivamente el Director Ge_

reral de Correos, en prevención de Io que po_
c]ía sucedér, habia depositado. varios cajones
postales en dos casas com€rciales extranjeras,
qu€ creemos no andar errado§ si - afirmamo§,
t¡atarse de las casas Graham Rowe y Grace
Brpthers d.e Lima.

No tenemos datos para juzgar hasta qué
pr¡nto el Sr. Muñoz pudo curnplir con la pro-
mesa de remitir nuevas proviciones de estam_
I'illas. En cualQui,er caso d.eben haber sido muy
limitadas, porque blen pron¡o fue detenido por
la autoridad rnilitar y rémitido a Ctrile en ca-
lldad de prisionero político, basta la.conclusión
ce la guena. Los chilenos ¡s podían perdo¡'af-
le que, bajo su presidencia el Congreso d.e Clho-
rrillos rehusó consentir en la desmembración del
teryitorio p€ruano.

' (continuará)
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